
DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL

Instituto Administrador de los Beneficios de los Veteranos y Excombatientes

Institución: Instituto Administrador de los Beneficios de los
Veteranos y Excombatientes

Nombre: DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL

Dirección: En las oficinas de atención del INABVE (Sede Mistral,
calle Gabriela Mistral, Boulevard los Héroes PJ mar de
plata #2 san salvador  y Sede Juan Pablo II , entre 2° y
4° Av. norte #428 sobre alameda Juan Pablo II) y Sedes
Regionales: Santa Ana, San Vicente, San Miguel y
Chalatenango.

Horario: Para poder solicitar una Jornada de Salud Mental y
establecer los grupos de Intervención Psicosocial para la
población de veteranos/as de la FAES, Excombatientes del
FMLN y personas con discapacidad a causa del Conflicto
Armado puede reservar espacio a través del número de
teléfono 2522-9292 y 77404252 en horario de lunes a
viernes de 7:30 a.m a 3.30 p.m

Tiempo de respuesta: El tiempo de respuesta es de acuerdo al trámite o
servicio que se solicita.

Área responsable: DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL

Encargado del
servicio:

DEPARTAMENTO DE SALUD MENTAL

Descripción: El departamento de Salud Mental, dependencia de la
Gerencia de Prestaciones y Rehabilitación del Instituto
Administrador de los bienes y servicios de los Veteranos
y Ex Combatientes tiene por finalidad realizar abordaje
integral en salud mental que incluya acciones de
prevención, identificación y tratamiento de las
enfermedades de manera ágil y oportuna, tratando de
alcanzar la mayor cobertura posible de necesidades
terapéuticas e impulsando un proceso de rehabilitación y
reinserción social.

Requisitos generales:
Considerar necesarias acciones de prevención,
identificación y tratamiento de las enfermedades de
manera ágil y oportuna. e interés por solicitar el
servicio.

Costo: Gratuitos.
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